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CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP l m Y, % febe Y Lar 
Resolución de Sociedad : pas 

"Otorgamiento de Poder cia Andrade San Lucas 

11 de enero de 2013 IA QUINCUAGÉSIMA SEP” 
DEL CANTON GUAYA QU 

  

Los suscritas, sieñido firmantes debidamente autorizádos.del»socio “general de: la: CHARYBDIS 
LIMITED PARTNERSHIP, por medio de la, presente adopta lSiguiente.resolución:- 

Considerando: 

a) La compañía desea otorgar un poder a Franberc Andrade Ceballos (“el Apoderado”), de 

nacionalidad ecuatoriana y residente en Guayaquil, portador. del documento: de identidad 

ecuatofliano-091251331:4, conel objéto: de representar a la' compañía :en' ciertas ¿juntas 
generales de accionistas, y suscribir y presentar formúlafios- requeridos por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador (“las Autoridades”). 

Se resuelve que: . 

1. La compañía otorga al apoderado, poder especial para actuar como su apoderado para los 

siguientes efectos: 

l. Para ejercer el derecho a voto en virtud de la titularidad: -de acciones que tenga la 
compañía en Rellet S.A. Servicios Integrales de. Exportación Agrícola CA: iSerintagro), 

Nutriorganic S.A, 'Nutriecopad S.A, y Vitenutriorganic S.A. (colectivamiente “tas 

-Combpañlas”), en--las juntas. -generales de 'accionistas de “tas * compañías ' o en 

resoluciones de accionistas. 

11. Suscribir cualquier y todos:los documentos. requeridos por las. Autoridades con el 

objeto de demostrar la titularidad que tiene la Compañía. de las acciones de las 

Compañías. y 
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(Firma ilegible) NA 

Karen Anne Marshall Sello redondo que dice: 
: David G.R. Short 

(Firma ilegible) Notario Público. 
David ER Sh ort Auckland N.Z.       

Notario Público 

170 Parnell Road, Auckland, Nueva Zelanda



DECLARACIÓN.- Declaro bajo juramento que conozco los Idiomas ESPAÑOL e INGLES; y que la 
traducción que antecede es una interpretación verdadera y exacta del documento que se 
acompaña. 

      mar drade Ceballos 

091251331-4 

R. del E, 
NOTARIA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

En la ciudad de Samborondón, Parroquia Satélite La Puntilla, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 
hoy 3 de febrero de 2014, en el despacho de la Notaría Segunda del Cantón Samborondón, ante la suscrita Notaria 
del Cantón, ABOGADA VIRGINIA MAGDALENA CALDERON AGUIRRE, comparece el señor Franberc Andrade 
Ceballos portador de la cédula de dudadanía No, 091251331-4 , residente y domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de 
tránsito por esta cludad, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica que ha estampado en el documento que antecede.- 
El comparedente es mayor de edad, ecuatoriano, capaz para obligarse y contratar.- Al efecto, puéstofe a la vista del 
compareciente el Indicado documento y la firma y rúbrica, manifestó que es la misma que usa en todos sus actos 
públicos y privados; en consecuencia la reconoce como suya propia.- Leída la presente acta al compareclente quien se 
afirma y ratifica en lo expuesto, firmando para constancia en unidad de acto con fa suscrita Notaria que doy fe de lo 
actuado.- 
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THE CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

Resolution of the Partnership 

Granting a Limited Power of Attorney 

11” January 2013 

The undersigned, being the duly authorlsed signatories of the general partner of the Charybdis 

Limited Partnership, do hereby adopt the following resolution:- 

Whereas: 

(a) The Partnership wishes to grant a limited power of attorney to Franberc Andrade Ceballos (“the - 

Attorney”), an Ecuadorian national resident In Guayaquil, and holder of Ecuadorian National 

Identity Card Number 091251331-4, for the purposes of representing the Partnership at certain 

shareholders meetings, and executing certain official forms required by the Superintendencia de 

Compañlas de Ecuador (“the Authorltles”). 

It is hereby resolved that: 

1. The Partnership grants to the Attorney a limited power to act as its attorney-in-fact for the 

following purposes: 

(i), To exercise the voting rights attached to any and all shares held by the Partnership in 

Reilet S.A., Servicios Integrales de Exportación Agrícola C.A. (Serintagro), Nutriorganic 

S.A., Nutriecopad S,A., and Vitanutrlorganic S.A, (collectively, “the Companies”), at 

meetings of the shareholders of the Companies or by way of a resolution of the 

shareholders. AS 

(ii) To execute any and all documents required by the Authorities in orderto demansirate 

the Partnership's holding of shares in the Companies. 

CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP E E 

(By its general partner, Constelatio Residences Limited) 
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